
Mañana parten oficialmente las acti-
vidades en Santiago por la reunión
anual de la asamblea de gobernadores
del Banco Interamericano de Desarro-
llo (BID).

Al alero de ese evento ayer se desa-
rrolló en Punta Arenas un foro interna-
cional de inversiones, denominado
“Inversión verde en América Latina y
el Caribe, soluciones con alcance glo-
bal”. Esa iniciativa fue organizada tam-
bién por BID.

En el foro expusieron el Presidente
Gabriel Boric; el presidente del Banco
Interamericano, Ilan Goldfajn; y el mi-
nistro de Hacienda, Mario Marcel. 

Emplazamiento y respuestas

El foco de debate se generó poste-
riormente en un panel de discusión,
denominado “Inversiones con propó-
sito: resolviendo desafíos globales”. En
él expusieron ejecutivos de empresas
como AES Andes, HNH y Antarctica
21, además de representantes del BID y
de la OCDE. Jaime Vásquez, presidente
de Antarctica 21 —compañía especia-
lista en expediciones al continente

blanco—, realizó un emplazamiento
directo al Presidente Boric sobre la tra-
mitación de proyectos de inversión.

“Permítame, señor Presidente. Le
quiero dar un mensaje: por favor, ayú-
dennos a que estos proyectos no se es-

tanquen ni se marchen. No me parece
bien que, en lo que se ha hecho hasta
ahora, rebote una presentación de estu-
dio de impacto ambiental, que ha cos-
tado millones de dólares, por cosas ad-
ministrativas y vuelvan con mil indica-

ciones, que no ayudan a nada. Aquí fal-
ta un marco regulatorio; no es una
crítica al Gobierno, sino que al sistema.
No estamos lo suficientemente arma-
dos para que efectivamente estos pro-
yectos progresen y vayan adelante”,
emplazó el empresario.

De manera poco habitual, Boric se
mantuvo en la actividad y tras el cierre
del panel de debate pidió la palabra pa-
ra responder. Primero indicó que “hay
dos proyectos de ley que están corrien-
do en paralelo, (uno es) para fortalecer
el Servicio de Evaluación Ambiental
(SEA), en el sentido de que las observa-
ciones que se hagan tengan mayor per-
tinencia y no generar esta suerte de re-
bote contra una pared, que genera mu-
cha frustración después de un proceso
técnico muy acabado. Sin duda que ese
es un espacio a mejorar”, señaló el
mandatario. La otra iniciativa en deba-
te es la que crea un nuevo marco para
autorización de permisos sectoriales.
Ambas propuestas están en el Senado.

El Presidente también apuntó a cam-
bios en la “cultura institucional” de los
servicios que revisan estos proyectos:
“Hay una cuestión que no es regulato-
ria (...). Siempre todo esto tiene que ser
en el marco de la ley, con mucho cuida-
do y el respeto de fortalecer las institu-
ciones, un país no puede ir más rápido
que sus instituciones, si no se deteriora.
Pero creo que la cultura institucional

también tiene que avanzar hacia una
visión más colaborativa y menos de
confrontación entre los proyectos pú-
blicos y privados en este sentido”.

También el mandatario aprovechó
de realizar un emplazamiento al sector
privado: “Les pedimos a ustedes, des-
de las empresas del sector privado se
planteen la discusión y el objetivo, que
sé que muchos lo hacen, de cómo estas
inversiones van a llegar también a la
persona común y corriente... Eso es im-
portante que desde las empresas se
ponga sobre la mesa, porque permite la
sustentabilidad social en el largo plazo
de los proyectos”.

La visión del BID

Por otra parte, Ilan Goldfajn, titular
del BID, se refirió a la mirada que tiene
el organismo sobre la aprobación de
permisos ambientales en proyectos
privados. 

“Nosotros estamos involucrados en
el sector privado, nuestro brazo priva-
do es el BID Invest, estamos viendo
mucha demanda para eso. Obviamen-
te, tenemos nuestras salvaguardias
ambientales... las trabajamos juntos
(con los países) y tenemos que trabajar-
las para que estemos haciendo las cosas
correctamente y para que tengamos in-
versión. Hay que tener mucho diálo-
go”, dijo.

Mandatario respondió a empresario en foro internacional de inversiones realizado en Punta Arenas:

Tras emplazamiento, Boric apunta a cambio de
“cultura institucional” para reducir la permisología 
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“Tiene que avanzar hacia una visión más colaborativa y menos de
confrontación entre los proyectos públicos y privados”, señaló.

El Presidente Gabriel Boric fue uno de los principales oradores del foro de inversiones del BID
en Punta Arenas.
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ECONOMÍA Y NEGOCIOS

El proyecto minero-portuario
Dominga tiene reclamos en el
Primer y Segundo Tribunal
Ambiental, la Corte de Apela-
ciones de Antofagasta, la Corte
Suprema y ahora se sumará el
Tribunal Constitucional. Desde
el Ministerio del Medio Am-
biente, que preside el Comité de
Ministros, informaron ayer que
se presentó un reclamo ante el
Tribunal Constitucional (TC)
con el objetivo de “resguardar
las atribuciones legales del Co-
mité de Ministros”.

El reclamo surge tras el dicta-
men del Primer Tribunal Am-
biental del 17 de febrero que
anuló y pidió modificar al Servi-
cio de Evaluación Ambiental
(SEA), en su calidad de secreta-
ría técnica del Comité de Minis-
tros, el aspecto central de la re-
solución en contra de Dominga
adoptada en enero de este año.
En esta instancia, el Comité de
Ministros estuvo íntegramente
compuesto por subrogantes. 

Según indicó en una aclara-
ción el Primer Tribunal Am-
biental, no se requiere de una
cuarta votación del Comité de
Ministros para que el SEA mo-
difique los aspectos sustancia-
les de la resolución adoptada en
2025.

El Ministerio del Medio Am-
biente señaló que ingresó el re-
querimiento de contienda de
competencias al Tribunal Cons-

titucional, debido a que el dicta-
men del Primer Tribunal Am-
biental contraviene “la Consti-
tución y la ley, se atribuye po-
testades privativas del Comité
de Ministros” e imparte “ins-
trucciones directas a la Secreta-
ría Técnica de dicho Comité, pa-
ra determinar el contenido de
sus decisiones sobre el proyecto
minero portuario Dominga”. 

“El objetivo de esta acción es
resguardar las competencias del
Comité de Ministros, que resol-
vió apegado a la ley. Con esta
presentación, estamos utilizan-
do las herramientas que con-
templa nuestra Constitución
para hacer valer el Estado de
Derecho”, afirmó el subsecreta-

rio del Medio Ambiente, Maxi-
miliano Proaño. 

La ministra vocera (s), Aisén
Etcheverry, explicó que con esta
acción buscan “clarificar cuáles
son los ámbitos de competencia,
entendiendo desde el Ejecutivo
que el fallo invade atribuciones
que son privativas del Comité
de Ministros y, por tanto, es el
Tribunal Constitucional quien
tiene que definir cuál es la inter-
pretación correcta respecto de
las atribuciones del Comité de
Ministros en esta materia”. 

Desde Andes Iron, titular del
proyecto Dominga, acusaron
una “maniobra dilatoria” por
parte del Gobierno. “La decisión
del Gobierno de acudir al Tribu-

nal Constitucional representa
una nueva maniobra dilatoria,
dado que no existe conflicto real
de competencias entre el Comité
de Ministros y el Primer Tribunal
Ambiental de Antofagasta (1TA).
Es muy parecido a lo que ocurrió
cuando fue fuertemente critica-
do por consultar a Contraloría
para que esta le dijera qué minis-
tros debían integrar el Comité”,
indicaron ayer.

Alerta para otros

Para los abogados esta acción
agrega una arista más a la trama

de judicialización del proyecto
Dominga. “En el escenario ac-
tual, cualquier proyecto con
riesgo de judicialización puede
enfrentar un escenario como es-
te; diferentes acciones en dife-
rentes sedes. Por eso es relevan-
te que se declare admisible solo
la acción que corresponde en es-
tos casos; reclamo de ilegalidad
ante los tribunales ambientales
con el recurso de casación que
corresponde, y que haya un
control estricto de otras accio-
nes que son inidóneas para re-
solver estos asuntos”, indicó
Emanuel Ibarra, socio del estu-

dio Moreno, Sáez y Avilés, y ex-
fiscal de la SMA.

En la misma línea, Juan Igna-
cio Marín, director de Regulato-
rio y Medioambiente de HD
Group, afirmó que el caso de
Dominga es una “alerta” para
otros proyectos de inversión.
“Mientras no se resuelva la per-
manencia o funciones del Comi-
té de Ministros y mientras no se
corrija el procedimiento y su
sistema recursivo, nada impide
que futuros proyectos se desa-
lienten ante la posibilidad de
verse enfrentados a un entrama-
do similar”, dijo. 

Andes Iron acusa “maniobra dilatoria”:

Gobierno lleva a Dominga
hasta el T. Constitucional
y se multiplican las sedes
donde se revisa el caso

Según Ministerio del Medio Ambiente, el Primer Tribunal
Ambiental “se atribuye potestades privativas del Comité de
Ministros”.

CATALINA MUÑOZ-KAPPES
n Andes Iron pide que estado de

iniciativa en el SEIA se cambie
a aprobada
El gerente general de Andes Iron, Pedro Ducci, solicitó a la directora

(s) regional del Servicio de Evaluación Ambiental de la Región de Co-
quimbo, Karina Fuentes, que se modifique el estado del proyecto Do-
minga a “aprobado”. En detalle, en una carta fechada el 14 de marzo,
Ducci pide que “conforme con las sentencias dictadas por el Ilustre
Primer Tribunal Ambiental el 9 de diciembre de 2024 y el 17 de febre-
ro de 2025 (...) solicito se modifique el estado del proyecto Dominga
identificándolo como aprobado en la plataforma electrónica del Siste-
ma de Evaluación de Impacto Ambiental, así como en toda otra plata-
forma o sistema que sea pertinente”. 

Según el gerente general de Andes Iron, la solicitud se da para que
puedan proceder a la tramitación de los permisos sectoriales de la
iniciativa por US$ 2.500 millones de inversión.
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